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CONSTITUCION DE LA COMPANIA ANONIMA - 

'" INMOBILIARIA DIMORCA C.A.".===-=-=-=-=- 

CUANTIA : S/.2'000.000,00.-========-=-- 
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En la Ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia del - 
. EX 

Guayas , República del Ecuador , el día de hoy once ge PR 

Febrero de . ' mil novecientos ochenta y siete, ante mí, E 

Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI ., Notario Titular- 

Trigésimo de este Cantón , comparecen :- Por una parte y 

por sus propios derechos los señores : Elena Di Puglia de 

A
D
I
D
I
Y
I
A
R
O
 

L
A
A
)
 

AP
O 
E
R
 

E
 

Mórtola ., casada , Ejecutiva , Abogado Bolívar Ulloa Ver 

nimmen , casado; Abogado Jorge Rodríguez Noboa ., casado , A | | 

Arquitecto Ricardo Mórtola Di Puglia ., casado , Juan de- A DN 

Dios Pérez Riascos ., casado , empleado Y» la señora Ma 8 

ría Ycaza de Morel ., casada , Ejecutiva , en su calidad- 

de Gerente y Representante Legal de La Previsora Banco - 
7
0
 

miento .- Los comparecientes me manifiestan que son de na 0
7
 
72

9 
2
0
H
 

0 

E
 

D
I
R
 

S 
. . Wa Nacional de Crédito , conforme lo justifica con su nombra “y 

cionalidad ecuatoriana con domicilio y residencia en - 
E 

esta ciudad , mayores de edad y hábiles en consecuencia p |
 

—
 7
7
2
8
 

V
I
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ra obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe . - 

Bien instruidos sobre la naturaleza y resultados de la pre € 

sente escritura de Constitución de Compañía Anónima. , a 

libertad , para su otorgamiento me presentan la Minuta y 

demás documentos , cuyo tenor es el siguiente :- "SE - 

NOR NOTARIO :- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo , sírvase incorporar una en la que -
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conste el contrato constitutivo de Compañía Anónima , que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas :- P R I- 

MERA :- COMPARECIENTES .- Intervienen en la celebra- . 

ción de la presente 'escritura los señores : Elena Di Pu 

glia de Mórtola , Ecuatoriana , casada , mayor de edad ; 

Abogado Bolívar Ulloa Verninmen , Ecuatoriano . , mayor de - 

  

edad , Abogado * Jorge Rodríguez Noboa , casado , Ecua-) 

toriano , mayor de edad ; Arquitecto Ricardo Mórtola Di- 

Puglia , casado , Ecuatoriano , mayor de edad ; Juan de | 

Dios Pérez Riascos , casado , Ecuatoriano , mayor de edad; 

y, VNaría Icaza de Morel», en-su calidad de Gerente y Re- 

presentante Legal de La Previsoráa Banco Nacional de Cré 

dito, todos los comparecientes son domiciliados en esta- 

ciudad de Guayaquil , quienes declaran que es su voluntad 

constituir una compañía anónima que se regirá por la Ley 

de Compañías y siguientes Estatutos .- SEGUNDA 

ESTATUTOS DE LA COMPANIA ANONIMA ' INMOBILIARIA D MORCA 

  

C.A.' .- CAPITULO PRIMERO :- Denominación , Objeto , Domi- 

cilio y Plazo.- ARTICULO PRIMER Con la denominación de 
t 

   
    Inmobiliaria Dimorca S.A se constituye una Compañía 

— 

Anónima que se regirá por la Ley de Compañías los siguien 

tes estatutos y demás disposiciones legales pertinentes . 

ARTICULO SEGUNDO : El objeto de la compañía es la administración de 

bienes raíces adquirirlos y venderlos , para el cumpli- 
- 

miento de su objeto , podrá negociar acciones , intervenir 

como promotora y/o fundadora en la constitución de socieda 

des de cualquier clase ;y, en general, podrá celebrar toda clase” 

de actos y/o contratos afines o conexos con su objeto y permi -
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tidos por la Ley .- ARTICULO TERCERO, : El domicilio priié 

cipal de la compañía es la ciudad de Guayaquil , Repúbla 

ca del Ecuador . La Compañía podrá establecer sucursales 

agencias u oficinas dentro o fuera del país , de conformi 

dad con lo dispuesto en la Ley y estos estatutos .- ARTICU 

LO CUARTO ;- La Compañía tendrá una duración de ecimeugtird 

«añios contados a partir de la fecha de inscripción en el Re 

gistro Mercantil del contrato constitutivo de la Compañía. 

CAPITULO SEGUNDO : Del capital , Acciones y Accionistas.- 

ARTICULO QUINTO : El capital social de la Compañía es de 

DOS MILLONES DE SUCRES , dividido ten -d.os M-idos 

ate ciones  , ordinarias' , hominativas y de un valor, 

dé un mil sucres cada una %.- ARTICULO SEXTO : Cada acción 

dá derecho a voto en proporción a su valor pagado y otorga 

a su propietario los derechos que la Ley y estos estatutos 

reconocen a los accionistas .- ARTICULO SEPTIMO :- Se con- 

siderará propietario de las acciones a quien aparezca como 

tal en el Libro de Acciones y Accionistas respectivo .- AR 

TICULO OCTAVO .- Todo accionista puede hacerse representar 

en la Junta General mediante poder notarial o mediante sim 

Ple comunicación dirigida al Presidente , todo ello dentro 

de las limitaciones que establece la Ley .- CAPITULO TERCE 

RO .- Del Gobierno , de la Administración y Representación 

Legal .- ARTICULO NOVENO .- La Compañía será gobernada por 

la Junta General de Accionistas y administrada por el Pre- 

sidente _»Gerentes y Subge , Gerente General 

rentes ,oen las condiciones establecidas en la Ley y 

estos estatutos .- TITULO PRIMERO :- De la Junta General- 
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de Accionistas «- ARTICULO DECIMO La Junta General com- 

puesta por los e-cjonistas legalmente convocados y reuni- 

dos es el órgano supremo de la Compañía . Las Juntas Gene 

rales son ordinarias y extraordinarias Las primeras se - 

reunirán por lo renos una vez al año dentro de los tres - 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económi- 

co , para considerar los puntos especificados en los ») 

rales dos , tres y cuatro del artículo doscientos setenta- 

y tres de la Ley de Compañías ; y , cualquier otro asunto- 

puntualizado en el orden del día 5 Y, las extraordinarias- 

en cualquier tiempo , cuando fueren convocadas para tratar 

los puntos conSigmados en la convocatoria .- ARTICULO DECI 

MO PRIMERO : Las Juntas Generales de accionistas ordinarias! 

o extraordinarias serán convocadas por el Gerente General 

o por quien lo reemplace legalmente , en uno de los perió- 

dicos de mayor Circulación en el domicilio principal a 

con las indicaciones del lugar , día hora y - 
Compañía , 

objeto de la reunión y con anticipación de por lo menos - 

quince días al fijado para la misma . En caso de existir - 

accionistas que Tengan su domicilio fuera del país , la con 

vocatoria deberá ser hecha por lo menos , con quince días - 

de anticipación , también por medio de cable o télex .- AR 

TICULO DECIMO SECUNDO :.No obstante lo dispuesto en el ar- 

tículo anterior , la Junta podrá reunirse válidamente en - 
ta 

cualquier tiempo y en cualquier lugar del país y sin previa 

convocatoria , Para tratar cualquier asunto cuando esté pre 

sente la totaliday del capital pagado de la compañía y- los 

asistentes decidan por unanimidad de votos la celebración C
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la Junta .- ARTICULO DECIMO TERCERO :- Salvo lo estable 

cido en el artículo décimo quinto , las Juntas Generales- 

requerirán en primera convocatoria , la concurrencia de - 

por lo menos , un número de accionistas que represente el 

ochenta por ciento del capital pagado . Si la Junta Gene- 

ral no tuviere quórum en la primera convocatoria , Se Pro 

cederá a una segunda convocatoria que se constituirá con- 

el número de las acciones presentes , y asÍ se expresará- 

en la respectiva convocatoria . Esta segunda convocatoria 

deberá hacersela en un plazo no mayor de treinta días con 

tados desde la fecha en que la Junta General debía reunir- 

se en primera convocatoria .- ARTICULO DECIMO CUARTO :- Las 

decisiones de junta general se tomarán por mayoría de vo- 

tos del capital pagado concurrente a la reunión , excepto 

cuando la ley y los presentes estatutos dispongan lo con- 

trario . Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría numérica .- ARTICULO DECIMO QUINTO .- Para que 

la junta general pueda acordar válidamente el aumento o dis 

minución del capital , la transferencia , fusión o disolu- 

ción o en general , cualquier modificación de los estatutos, 

deberán concurrir en primera convocatoria cuando menos el- 

ochenta por ciento del capital pagado . En segunda convoca- 

toria , bastará la representación de la tercera parte del - 

capital pagado . Si no hubiere quórum en la segunda convo- 

catoria se efectuará una tercera convocatoria en un pla- 
, 

zo no mayor de sesenta días contados desde la fecha fijada pa 

ra la primera reunión ; y , la Junta General quedará válida 

mente constituída con el número de accionistas presentes ,  
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debiendo expresarse este particular en la convocatoria .- 

   
    

   

  

     

  

     

      

  

    

ARTICULO DECIMO SEXTO :- Las Juntas Generales de Accionis- 

tas , tanto ordinarias como extraordinarias estarán presid: 

das por el Presidente de la Compañía y de Secretario actua. 

rá el Gerente General . En caso de ausencia o excusa del - 

Presidente , la Junta General elegirá de entre sus accionis 

tas presentes uno para que lo presida , y en caso de 0 

cia del Gerente General , la Junta elegirá un secretario - 

ad-hoc .- ARTICULO DECIMO SEPTIMO ;- a) Atribuciones de la 

Junta General :- a) Elegir Presidente , Gerente General , 

rentes , Subgerentes y Comisarios , fijar sus remuneracione 

y removerlos ; b) Aprobar u objetar los balances y cuentas 

que se presenten a su consideración , siempre que hubieren 

do precedidas por el informe del comisario ;-c) Resolver - 

acerca de la fusión , transformación , disolución y liquida 

ción voluntaria de la compañía ; d) Acordar el aumento-.o di 

minución del capital social y la reforma o modificación Y 

los estatutos ; e)Resolver la forma en que deberán distribu 

se las utilidades ; f) Interpretar con carácter de obligato 

las disposiciones de estos estatutos ; y , g) Resolver cual 

quier a asunto que le incumba según estos estatutos y las 1 

yes pertinentes ; y, además todas las que no fueren de comp 

cia de otros organismos o funcionarios .- ARTICULO DECIMO 

TAVO .- Las actas de sesiones de junta general se extenderár 

en hojas móviles escritas a máquina , que deberán ser folia: 

con numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una 

el Gerente General . Las actas podrán ser aprobadas en la mi 

. . “ ol 
sesión y los acuerdos y resoluciones que se expidan surtir:
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efecto inmediatamente . Las actas serán firmadas por el 

Presidente y el Secretario de la sesión , salvo el caso 

establecido en el artículo décimo segundo , en que debe- 

rán ser firmadas por todos los asistentes , so pena de nu 

lidad .- TITULO SEGUNDO : Del Presidente .- ARTICULO DE- 

CIMO NOVENO .- El Presidente socio o no de la compañía se 

rá elegido por la Junta General , durará cinco años en- 

sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente . Ten 

drá las atribuciones que señala la Ley y los presentes Es 

tatutos , entre las que no estará la Representación Legal. - 

TITULO TERCERO : Del Gerente General .- ARTICULO VIGESIMO. - 

El Gerente General socio o no de la compañía será designa- 

do por la Junta General , durará dos años en sus funciones 

y podrá ser reelegido indefinidamente .- TITULO CUARTO :- 

De las atribuciones y deberes del Presidente y Gerente Gene 

ral .- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- Además de los deberes 

y atribuciones señalados en la Ley para los administrado-' 

Yes , corresponde indistintamente al Presidente y Gerente 

General :a) Administrar , organizar y conducir los nego- 

cios de la compañía ; b) Nombrar y remover a los empleados 

y más dependientes que por estos estatutos no sean de de- 

signación de junta general , así como fijar sus remuneracio 

nes jc ) Vigilar que la contabilidad se lleve en legal for 

ma y verificar el Inventario y Balance General y las opera- 

ciones de la compañía ; d) Abrir cuentas corrientes a nom- 

bre de la compañía y girar contra ellas ; e) Aceptar letras 

de cambio , pagarés , contratar créditos y obligar a la com 

Pañía ;.f) Presentar a la Junta General y al Comisario un-
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inventario anual de los negocios de la sociedad ; 8)- 

Suscribir los balances e inventarios de fin de año o - 

los que la Ley determine ; y , h) Ejecutar y hacer ejecu 

tar las resoluciones de junta general , para la compra y 

venta de bienes muebles e inmuebles , la constitución de 

gravámenes sobre los mismos o para obligar a la compañía, 

  

el Presidente o el Gerente no necesitarán autorización ple- 

la Junta General .- TITULO QUINTO :- De los Gerentes y Sub 

gerentes .- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .- Los Gerentes y- 
Y 

Subgerentes , socios o no de la compañía , serán nombrados, 

    

    

   
   

   

  

por la Junta General , durarán dos años en sus funciones y 

podrán ser reelegidos indefinidamente . La Junta General de 

terminará en número de gerentes y subgerentes a elegirse , 

de acuerdo a las necesidades de la compañía , quienes ten- 

drán las atribuciones y deberes internos que les otorgue - 

la Junta General en cada caso , entre las que no podrá est 

la de representación legal .- TITULO SEXTO :- De la o... 

sentación Legal .- ARTICULO VIGESIMO TERCERO :- La represen 

tación legal , judicial y extrajudicial de la compañía co- 

rresponde indistintamente al Presidente y Cerente General, 

quienes intervendrán en todos los actos , juicios y contra | 

tos relacionados con la actividad de la compañía .- ARTICU 

VIGESIMO CUARTO :- El Presidente y Gerente General , actual 

indistintamente , tendrán todas las atribuciones y deberes 

que determinan la Ley para los mandatarios y/o procuradore! 

especialmente las normas comprendidas en el artículo .cincvtf 

ta del Código de Procedimiento Civil .- CAPITULO CUARTO :”- 

De la Fiscalización .- ARTICULO VIGESIMO QUINTO :- La Junté
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General nombrará un Comisario principal y uno suplente , 

los cualcs durarán dos años en el ejercicio de sus cargos» 

y podrán ser reelegidos indefinidamente. Para ser Comisa 

rios no se requiere “ser accionista de la Compañía .= AR - 

TICULO VIGESIMO SEXTO .- Los comisarios tienen las atribu 

ciones señaladas en la Ley y en los presentes estatutos.- 

CAPITULO QUINTO :- Del Balance General y Reserva .- ARTICU 

LO VIGESIMO SEPTIMO .- El ejercicio económico de la compa 

ñía termina el treinta y uno de diciembre de cada año .- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO .- El Balance General , el estado 

de cuenta de Pérdidas y Ganancias la propuesta de distri 
> 

bución de los beneficios y la memoria explicativa de la ges 

tión social y situación de la compañía serán puestos a Ccon- 

sideración de la Junta General en el plazo máximo de tres- 

meses contados desde la terminación del ejercicio económi- 

co y dichos documentos deberán estar a disposición de los- 

accionistas , en conformidad con la Ley . No podrán «ser  - 

aprobados los balances sin el informe previo del Comisario.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO .- Las utilidades líquidas y per- 

Cibidas se repartirán entre los accionistas en proporción- 

al valor pagado de sus acciones . Previo al reparto de las- 

Utilidades líquidas , se deducirá un porcentaje no menor - 

del diez por ciento destinado a formar el fondo de reserva- 

legal . También podrá formarse reserva especial si así lo 

Tesolviere la Junta General .- CAPITULO SEXTO : De la Diso 

lución y Liquidación .- ARTICULO TRIGESIMO .- La Compañía 

PTocederá a su liquidación y disolución en los casos previs 

tos por la Ley y cuanto así lo resolviere la Junta General- 
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ciento de cada una de las acciones suscritas, esto es la suma de (:- 

> 

convocada para este efecto . Para decidir la liquidación j 

    
    

    

    

  

   
   

   
   
   

    
    

   

     

    

y disolución de la Compañía se necesitará una mayoría - 

equivalente de , por lo menos el setenta y cinco por - 

ciento del capital pagado , Tepresentado en la Junta Ge 

neral . La liquidación y disolución se sujetará a las 

disposiciones legales pertinentes .- TERCERA 6: DE 

  LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL .- El capi) 

social de la compañía ha sido totalmente suscrito y pa- 

gado de la siguiente forma : La señora Elena Di Puglia 

de Mórtola , ha suscrito dos acciones ordinarias y nomi 

nativas de un mil sucres cada una y paga en numerario el 

ciento por ciento de las acciones suscritas , esto es la 

suma de Dos mil sucres ; el abogado Bolívar Ulloa Vernin 

men , ha suscrito una acción ordinaria y de un mil sucre 

y paga en numerario el ciento por ciento de la acción su 

  

crita , esto es la suma de Un mil sucres ; el señor $ 

de Dios Pérez Riascos , ha suscrito una acción ordinaris 

y de un mil sucres y paga en numerario el ciento por cie 

to de la acción suscrita , esto es ta suma de Un mil su: 

cres; y, los señores Abogado Jorge Rodríguez Noboa y, Arq 

tecto, Ricardo Mórtola Di Puglia, han suscrito novecient? 

noventa y ocho acciones cada uno de ellos, y pagan el cincuents 

cientos noventa y nueve mil sucres cada uno de ellos , mediante * 

aporte y transferencia de dominio de los pent house sit' 

dos en los pisos once y, doce , y los parqueos número : Uno , De 

diez y once , del sótano del edificio de propiedad horizontal den 

nado Torre Mar" , que está construido sobre el solar Co
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tituído por dos lotes continuos de terreno de lá zona 

número cuatro , del sector Cabo- Viteri , que son de su 

propiedad , con frente al malecón de la ciudad de Sali 

nas , cuyos linderos y dimensiones según títulos de do 

minio son los siguientes : La planta baja del Penthouse, 

del edificio '" Torre: Mar " , que esta ubicada en el dé 

cimo primer piso alto de dicho edificio , y a la cual - 

corresponde la alícuota de condominio de, cuatro enteros 

veinticinco centésimós por ciento ,, tiene los si- 

guientes linderos , dimensiones y superficie : Por el- 

Norte :- fachada del edificio que da vista al Malecón- 

de Salinas y que se describe así : partiendo del lindero 

Este , una línea recta que va de Este a Oeste con cinco 

metros quince cnetímetros , de ahí ángulo recto con di- 

rección Norte a Sur con ochenta centímetros , de ahí - 

éngulo recto con dirección sur a Norte con treinta centí 

metros , de ahí ángulo recto con dirección Este a Oeste 

con cinco metros diez centímetros hasta encontrar el lin 

dero Oeste ; Por el Sur , partiendo del lindero Oeste , 

pared que la separa del departamento número dos del déci 

mo primer piso con dos metros ochenta centímetros , de- 

ahí ángulo recto en dirección Sur a Norte que la separa 

del pozo del ascensor con dos metros treinta centímetros, 

de ahí ángulo recto con dirección Oeste a Este que lo se 

para del mismo pozo del ascensor con un metro sesenta y 

cinco centímetros , de ahí ángulo recto en dirección Sur 

a Norte que da el hall común del piso y donde se encuen- 

tra la puerta de servicio del penthouse , con un metro , 

1
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de ahí ángulo recto en dirección Oeste a Este que da al 

hall común del piso y donde se encuentra la puerta prin 

cipal de acceso al penthouse con un metro cincuenta cen 

tímetros , de ahí ángulo recto en dirección Norte a Sur 

que da el mismo hall común del piso con un metro sesenta. 

centímetros , de ahí ángulo recto de Oeste a Este que la 

  

separa al área de escaleras y fachadas del edificio qu) 

da a la calle treinta y siete , hasta encontar el linde- 

ro Este , con cinco metros ; Por el Este , fachada del - 

edificio que da frente a la calle treinta y siete con ca 

torce metros sesenta y cinco centímetros ; y, Por el, Des 

te , pared de culata del edificio que da al solar de pro 

piedad de la Compañía IMPESA con quince metros cincuenta - 

centímetros ; medidas que dan una superficie de ciento o 

cincuenta y ocho metros cuadrados con setenta y un decÍ- - 

metros cuadrados .- La planta alta del penthouse del 0 

ficio '" Torre: Mar " , que esta ubicada en el décimo se- 

gundo piso alto de dicho edificio , y a la cual corres- 

ponde la alícuota del condominio del dos enteros setenta. 

y cinco centésimos por ciento , tiene los siguientes lin: 

deros , dimensiones y superficie : Por el Norte , facha- 

da del edificio que da vista al malecón de Salinas y que 

se describe así : partiendo del lindero Este una línea - 

recta que va de Este a Oeste con seis metros treinta cen 

tímetros , de ahí ángulo recto en dirección Este a Ueste 

con cuatro metros cincuenta centímetros hasta encontrar- 

el lindero Oeste ; Por el Sur , partiendo del lindero 0esS 

te en dirección Este , pared que la separa del Departamel  
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to número dos del décimo segundo piso con dos metros se 

tenta y cinco centímetros , de ahí ángulo recto en direc 

ción Sur a Norte , que lo separa del pozo de ascensor con 

dos metros treinta centímetros , de ahí ángulo recto en - 

dirección Oeste a Este que lo separa del mismo pozo del 

ascensor con un metro setenta y cinco centímetros , de - 

ahí ángulo recto con dirección Norte a Sur con setenta - 

centímetros , de ahí ángulo recto en dirección Oeste a Es 

te que la separa del hall , área de escalera y fachada del 

edificio que da a la calle Treinta y Siete con seis metros 

treinta centímetros hasta encontrar al lindero Este ; por 

el Este , fachada del edificio que da frente a la calle - 

Treinta y siete con ocho metros ochenta centímetros ; Por 

el Oeste , pared de culata del edificio que da al solar - 

de propiedad de la Compañía IMPESA con trece metros sesen 

ta centímetros ; medidas que dan una superficie de ciento- 

dos metros cuadrados .- El garage número uno del edificio- ! 

” Torre Mar ., que está ubicado en la planta del subsuelo 

de dicho edificio , y al cual corresponde la alícuota de- 
, 

condominio de cero enteros treinta y cinco centésimos por 

ciento , tiene los siguientes linderos y dimensiones , y 

superfície : Por el Norte , pared perimetral del edificio 

con cuatro metros ochenta y cinco centímetros ; Por el Sur, 

garage número dos con cuatro metros ochenta centímetros ;- 

Por el Este , área común de la planta del subsuelo con dos 

metros treinta centímetros ; y, Por el Oeste , pared peri- 

metral del edificio con dos metros treinta centímetros ; me 

didas que dan una superficie de trece metros cuadrados con- 

/ 
/
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ocho decímetros cuadrados .- El garage número dos del eg; 

ficio " Torre Mar ” , que esá ubicado en la planta del q. 

suelo de dicho edificio y al cual corresponde la alífcuor, 

de condominio del cero enteros treinta y siete centésimo; 

por ciento , tiene los siguientes linderos , dimensiones 

superficie : Por el Norte , garage número uno con cuatro 

tros ochenta centímetros ; Por el Sur , garage númerdá) 

+ con cuatro metros ochenta centímetros ; Por el Este. á 

común de la planta del subsuelo con dos metros diez centí 

metros ; y, Por el Oeste , pared perimetral del edificio 

dos metros , deiz centímetros ; medidas que dan una super 

cie de trece metros cuadrados con ochenta y dos centímet: 

cuadrados .- El garage número diez del edificio "Torre Me 

que está ubicado en la planta del subsuelo de dicho edifie 

y al cual corresponde la alícuota del Condominio de cero 

tero veinte y ocho centésimos por ciento , tiene los sí, 

tes linderos , dimensiones y superficie : Por el Norte ,:; 

perimetral del edificio con cuatro metros treinta centíme 

Por el Sur , garage número once con cuatro metros cincuen: 

centímetros ; Por el Este , pared perimetral del edificio 

dos metros veinte centímetros ; y, Por el. Oeste , área co 

de la planta del subsuelo con dos metros veinte y siete c 

metros ; medidas que dan una superficie de diez metros Cc 

dos con sesenta centímetros cuadrados . El garage número 

del edificio " Torre Mar '" , que está ubicado en la planti 

subsuelo de dicho edificio , y al cual corresponde la all 

tiene los siguientes linderos , dimensiones y superficie *'
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ae      
1 Norte, garage número diez, con cuatro metros cincuenta centí 

metros; Por el Sur, garage número doce con cuatro metros sesen- 

y seis centímetros; Por el Este, pared perimetral del edifi- 
. ta 

cio con dos metros diez centímetros; y, Por el Oeste, área común 

de la planta del subsuelo con dos metros diez centímetros; medi- 

das que dan una superficie de once metros cuadrados treinta y - 

ocho decímetros cuadrados. Los señores Abogado Jorge Rodríguez 

Noboa y Arquitecto Ricardo Mórtola Di Puglia, adquirieron el do | 

minio de dichos penthouses y garages por escritura pública auto 

rizada el veinte y dos de Febrero de mil novecientos setenta y 

nueve por el Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma, inscrita en 

Salinas el veinticuatro de Febrero del mismo año. Los señores 

Abogado Jorge Rodríguez Noboa y Arquitecto Ricardo Mórtola Di - 

Puglia declaran que es su voluntad aportar y transferir como en 

efecto lo hacen a favor de la Compañía Inmobiliaria Dimorca C. 

A., los penthouses y garages descritos anteriormente en pago del 

cincuenta por ciento de las mil novecientos noventa y seis accio 

3 - 38 nes ordinarias, nominativas y de un mil sucres cada una que han 

2.7 z - . . ==” * suscritos en el capital social de la referida compañía, esto es 

». 

novecientos noventa y ocho acciones cada uno de ellos, y mani- 

a
 

»o
 

fiestan que los mencionados inmuebles no se encuentran embarga- 

RA
 

ta
 

dos ni prohibidos de enajenar, y que solo están gravados con dos 

E hipoteca constituída a favor de la Previsora Banco Nacional de 
E » 

E .s Crédito, según consta de la escritura otorgada el ocho de julio 
. -£ 

., de mil novecientos ochenta y uno e inscrita en el Registro de la 

. Propiedad del Cantón Salinas el diez de julío del mismo año, a 

; Saber: a) La una es garantía del préstamo de amortización gra- 

to
 

a
 

dual en cédulas número ocho mil novecientos once, por valor ori  
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ginal de Dos millones quinientos mil sucres a diez años plazo, que a] » 

ta de Junio de mil novecientos ochenta y seis se encuentra reducido ay 

llón setecientos treinta y tres mil trescientos sesenta sucres treinta 

siete centavos , una vez que ha sido ya pagado el dividendos que Vence 

la misma fecha; y, b) La hipoteca abierta en garantía de otras obligar; 

a cargo de los mismos deudores que la representante del Banco declara 

lada en esta misma escritura. Todos los comparecientes declaran e 

el aporte y transferencia de dominio que a favor de la Compañía Trmobi: 

Dimorca C.A., efectúan los señores Abogado Jorge Rodríguez Noboa ; y, A 

tecto Ricardo Mórtola Di Puglia en pago del cincuenta por ciento de las 

vecientos noventa y ocho acciones ordinarias , nominativas y de un valo: 

un mil sucres cada una y que han suscrito cada uno de ellos y que los 

dos inmuebles han sido avaluados y estimados por ellos de la siguiente 

ra : El garage número uno : Ciento diez mil doscientos cato! 

sucres; Garage número dos: Ciento doce mil ciento ochenta su 

Garage número diez: Noventa mil seiscientos cuarenta sucres 

rage número once: Noventa y un mil veinte sucres ; Depardlk 

número once-A , Un millón trescientos treinta y cuatro mil + 

cientos seis sucres treinta y siete centavos ; Departamento! 

ro Doce-A , Novecientos noventa y dos mil quinientos sucres 

lo que hace la suma de DOS MI1ILLONE 

SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL 1 

CIENTOS SESENTA SUCRES TREINTA Y' 

CENTAVOS , pero por existir una hipotecé 

constituída a favor de La Previsora Ban 

cional de Crédito en respaldo del Préstamo número 0 

novecientos once , Cuyo monto cortado al 1 

ta de Junio de mil noveciento
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ochenta y seis asciende a la suma de Un millón setecientos 

treinta y tres mil trescientos sesenta sucres treinta y sie 

te centavos , su valor se deduce del avalúo , por' lo que - 

las acciones que suscriben los aportantes son por la suma- 

de Un millón novecientos noventa y seis mil sucres , esto- 

es novecientos noventa y ocho acciones ordinarias: , nomina 

tivas y de un valor de un mil sucres cada una , a.cada uno 

de ellos .- CUARTA : SUSTITUCION DE DEUDOR HIPOTECA- 

RIO .- En vista de que el inmueble objeto de esta transfe- 

rencia de dominio se encuentra gravado con una hipoteca con 

emisión de cédula y amortización gradual a favor de La Pre 

visora Banco Nacional de Crédito , según consta de-la es- 

critura pública otorgada el día ocho de julio de mil nove- 

cientos ochenta y uno ante el Notario Abogado Francisco Ica 

za Garcés , e inscrita en el Registro de la Propiedad del- 

Cantón Salinas el diez de Julio del mismo año , a fin de - 

garantizar un préstamo por la suma de Dos millones -quinien 

tos mil sucres , mediante la emisión de cédula de :ámortiza 

ción gradual , cuyo saldo cortado al treinta de junio de - 

mil novecientos ochenta y seis asciende a la suma de Un - 

millón setecientos treinta y tres mil trescientos sesenta 

Sucres treinta y siete centavos , en razón de lo expuesto- 

la compañía Inmobiliaria Dimorca C.A., asume directamente 

en lugar de los señores Abogado Jorge Rodríguez Noboa y 

Arquitecto Ricardo Mórtola Di Puglia el préstamo hipoteca- 

río original de Dos millones quinientos mil sucres y que - 

dicha compañía queda obligada en los términos , condiciones 

Y estipulaciones de la referida escritura pública de hipo- 

q
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1 teca , y de manera especial a seguir pagando los res | 

i 

2 pectivos dividendos , intereses , amortizaciones y 
- ¿ 

3 condiciones bancarias del citado préstamo , en la | 

7 

A forma estipulada en la referida escritura hasta la * ¡ 
! 

5 cancelación total del mismo , sin que esta sustitu-” 
] 

| 
6 ción de deudor hipotecario constituya novación , 6 | 

7 ninguna de las obligaciones contraídas en la referi ' 7 

5 4 . . ¡ 
8 da escritura de mutuo o préstamo de amortización gra 

9 dual con hipoteca , la misma que queda con toda su 

10 fuerza y vigor legal .- QUINTA : ACEPTACION DE - 

11 -  SUSTITUCION DE DEUDOR HIPOTECARIO Y CANCELACION DE 

12 HIPOTECA ABIERTA .- La señora María Icaza de Morel, 

  

13 por los derechos que representa de La Previsora Ban 

14 co Nacional de Crédito , declara que acepta a la - 

15 Compañía Inmobiliaria Dimorca C.A., que se consti-- 

16 tuye por virtud de la presente escritura , como ¿e 

17 dora sustituta del Abogado Jorge Rodríguez Noboa y 

18 del Arquitecto Ricardo Mórtola Di Puglia de las obli- 

19 gaciones del préstamo hipotecario de amortización - 

20 gradual en cédulas número ocho mil novecientos once 

21 que éstos contrajeron a favor de La Previsora Banco 

22 Nacional de Crédito , según la escritura autorizada 

23 el ocho de Julio de mil novecientos ochenta y uno - 

24 por el Notario Abogado Francisco Icaza Garcés , ins " 

25 crita en Salinas el diez de Julio del mismo año , cu. 

26 yas obligaciones asumen íntegramente a partir del - 

27 saldo de capital establecido al treinta de Junio de 

28 mil novecientos ochenta y seis por valor Un millon
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setecientos treinta y tres mil trescientos sesenta sucres treinta y siete 

centavos reconociendo expresamente la vigencia de la garantía real hipote 

. caria sobre el inmueble que se aporta a la compañía en formación , Cuya- 

erensferencia de daninio autoriza el Banco Acreedor . Por otra parte y 

en virtud del aporte de dicho inmueble , la representante del Banco decla 

ra cancelada la hipoteca abierta que sobre el mismo constituyeron el Abo- 

0 gado Jorge Rodríguez Noboa y el Arquitecto Ricardo Mórtola Di Puglia , me 

diante la referida escritura de ocho de Julio de mil novecientos ochenta 

5 y uno autorizada por el Notario Abogado Francisco Icaza Garcés , inscrita 

.: en el Registro de la Propiedad de Salinas el diez de Julio de mil nove- 

tr cientos ochenta y seis , cancelación de la cual deberá tomarse nota al - 

tE margen del protocolo indicado así como también al margen de la respecti 

a va inscripción en.el Registro de Gravámenes de Salinas . De modo que el 

u inmueble objeto del aporte sólo queda gravado con la primera hipoteca - 

o constituida por los mencionados deudores para garantizar el préstamo de 

“0 enortización gradual en cédula número ocho mil novecientos once , en cu 

Y yas obligaciones se sustituye la Compañía Inmobiliaria Dimorca C.A. - 
d. , 

E
 SEX TA : GARANTIA SOLIDARIA .- Los señores Elena Di Puglia de Mórto- 

: la, Abogado Bolívar Ulloa Verninmen y Juan de Dios Pérez Riascos , de- 

+ claran que se constituyen como garantes solidarios a la fecha , de la - 

Previsora de todas y cada una de las obligaciones que ha contraído la - 

Compañía Inmobiliaria Dimorca C.A., en virtud de esta escritura remmncian 

do a todo derecho que pudiere oponerse al Banco acreedor , haciendo la - 

. deuda ajena , deuda propia , garantía que subsistirá hasta la total can 

Celación del mutuo e hipoteca que grava los penthouses y garages aporta 

dos a la compañía deudora .- Agregue usted señor Notario las demás cláusu 

las de estilo para la perfecta validéz de este instrumento. (Firmado) Abo- 

2s40 Bolívar Ulloa Verninmen. Registro número mil ciento setenta''.- HASTA
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AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEX] 

RATIFICAN LOS OTORGANTES.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- REGLAMENTO DE ¡A 

DE PROPIEDAD HORIZONTAL.- FUNCION EJECUTIVA .- Número doscientos ve] 

te.- José María Velasco Ibarra, Presidente Constitucional de la Rena, 

considerando: Que por Decreto Ley de Emergencia número ocho, de onef * 

Marzo de mil novecientos sesenta se expidió la Ley de Propiedad Hor: 

  

Que para que esa Ley pueda tener aplicación es indispensable dictar ] 

glamento previsto por ella .- DECRETA: El siguiente Reglamento de 1:f 

Propiedad Horizontal.- CAPITULO PRIMERO: De los requisitos que debenp 

los locales.- ARTICULO PRIMERO: Para los efectos de la Propiedad Horf . 

los edificios ya construídos como los que se construyeren en lo futp - 

berán cumplir todos los requisitos contemplados por la Ley, por este 

mento, las Ordenanzas Mumicipales y las demás reglamentaciones espe 

que estuvieren ya previstas oO se previeren en lo futuro .- ARTICULO A 

DO: El ocupante de un piso , departamento o local sea como propietarl 

  

como inquilino o a cualquier otro título, no podrá destinarlos a uso 

jeto ilícito o inmorales o que afecte a las buenas constumbres, a la 

quilidad de los vecinos , o a la seguridad y buena conservación del 4 

cio y sus partes , 0 a la seguridad de sus moradores .- CAPITULO SECA 

De la Asamblea de Copropietarios.- ARTICULO TERCERO: La Asamblea de Y 

pietarios será el organismo regulador de la administración y conserva 

de la Propiedad Horizontal. Con sus facultades y deberes : a) Elegí 

administrador de los bienes comes , fijar su remmeración y rem 

con justa causa. El administrador durará un año en las fiumciones def 

cargo, y de no ser notificado con treinta días por lo menos de anti L 

ción , se entenderá que queda reelegido por otro año y así sucesivaA 

b) Autorizar al Administrador para que | 

trate a los empleados y obreros que debieren util?) 
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zarse en la administración , conservación y reparación de 

los bienes comunes ; señalar las remuneraciones de este- 

personal y autorizar al administrador para su despido , 

cumpliéndose en todo caso con las disposiciones pertinen- 

tes ; Cc) Designar al Director y al Secretario de la Asam- 

blea , quienes durarán un año en sus funciones , pudiendo 

ser reelegido indefinidamente . En caso de falta o impedi- 

mento de los titulares , o de uno de ellos , la Asamblea- 

designará Director y Secretario Ad-Hoc ; d) Distribuir en- 

tre los copropietarios las cuotas o expensas necesarias - 

para la administración , conservación y reparación de los 

bienes comunes , así como para el pago de la prima del se- 

guro obligatorio , según la Ley . El dueño o dueños del - 

piso bajo , no siendo condóminos , y los del subsuelo cuan 

do tampoco lo sean , están exceptuados de constribuir al pa 

go del mantenimiento o reparación de escaleras y ascenso- 

res ; €) Expedir y hacer protocolizar el Reglamento In- 

terno de Copropiedad previsto por la Ley , debiendo mientras 

tanto regir de modo general solo el presente Reglamento 

En tratandose de edificios destinados a Propiedad Horizon- 

tal construídos por las Cajas de Previsión u Organismos de 

derecho Público o de Derecho Privado con finalidad social o 

Pública ; el Reglamento Interno de Copropiedad deberá ser ex 

Pedido por la respectiva institución ; f) Imponer gravámenes 

extraordinarios cuando haya necesidad de ellos para la me- 

jor administración y conservación de los bienes comunes pa- 

Ta sy reparación y mejoras voluntarias ; g) Autorizar al Ad 

Ministrador para hacer los gastos que excedan de trescientos
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sucres ; h) Exigir al administrador , cuando creyere. 

conveniente , una garantía para que corresponda por- 

el fiel y correcto desempeño del cargo ; señalar la 

forma en que ha de rendirse esa garantía y el monto 

de ésta . En la suscripción de los documentos per- 

tinentes intervendrá el Director de la Asamblea como 

representante de todos los copropietarios , sirvién- 

dole como documento habilitante la copia del acta - 

certificada en que conste su elección ; 1) Exigir - 

cuentas al administrador , cuando lo estimaren con- 

veniente y de modo especial al cesar éste el desempe- — 

ño del cargo .- ARTICULO CUARTO :- La Asamblea de - 

Copropietarios se reunirá ordinariamente cada tres- 

meses , y extraordinariamente cuando solicite cual- 

* 

  
quiera de los copropietarios o el administrador 

Para que haya el quórum necesario se requiere un nú- 0 

mero de concurrentes cuyos derechos representen por 

lo menos el cincuenta por ciento del valor del edifi 

cio .- Las resoluciones se tomarán por mayoría de vo- 

tos que se determinará según el porcentaje del valor- 

de los diveersos pisos , departamentos o locales , 

excepto en los casos en que la Ley requiera una ma- 

yoría especial o la mitad .- ARTICULO QUINTO .- Las 

actas de las sesiones se redactarán y aprobarán en la 

misma sesión , a fin de que surtan efectos legales - 

inmediatamente , debiendo ser firmadas por el Secre 

tario .- CAPITULO TERCERO :- Del Administrador . - 

ARTICULO SEXTO .- El administrador será designado por-
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la Asamblea de Copropietarios en la forma prevista en este 

Reglamento . Son sus atribuciones y deberes : a) Adminis- 

trar los bienes comunes con el mayor celo y eficacia ; ar- 

bitrar las medidas necesarias para su buena conservación y 

realizar las reparaciones que fueren menester , obteniendo 

cuando deba realizar gastos que excedan de trescientos su- 

cres , la autorización de la Asamblea ; b) Cumplir y hacer- 

cumplir dentro de lo que corresponda la Ley , los Reglamen 

tos y Ordenanzas que se hubieren expedido o se expedieren- 

en lo futuro con respecto a la propiedad horizontal , así 

como las resoluciones de la Asamblea de Copropietarios ; 

c) Recaudar y mantener bajo su responsabilidad personal y 

pecuniaria las cuotas de administración , conservación y 

reparación de los bienes comunes , así como las cuotas pa- 

ra el pago de las primas del seguro obligatorio ; d) Pro- 

poner a la Asamblea el nombramiento de los trabajadores 

que sean necesarios ; supervigilar sus actividades e in- 

formar sobre ellas a la Asamblea ; c) Cobrar por la vía 

ejecutiva las expensas y cuotas a que se refieren los - 

artículos trece y quince , numeral segundo de la Ley de 

Propiedad Horizontal ; f) Contratar el seguro de que ha- 

bla el artículo dieciseis de dicha Ley y cuidar de sus- 

oportunas renovaciones El seguro lo contratará a favor 

de todos los copropietarios ; g) Solicitar al Juez la - 

aplicación de las multas y las providencias sancionadas 

en el artículo séptimo de la misma ley . El producto de 

dichas multas ingresará a los fondos comunes a cargo del 

Administrador ; h) Llevar las cuentas en forma correcta , 
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clara y documentadas y devolver al cesar en sus fun 

ciones los fondos y bienes que tuviere a su cargo 

CAPITULO CUARTO .- De los derechos y obligaciones 

recíprocas de los copropietarios .- ARTICULO SEPTIMO. - 

a) Usar y gozar en los términos previstos por la Ley, 

de su piso , departamento o local , así como de los 

bienes comunes de la proporción que les correspond) 

b) Contribuir a las expensas necesarias para la admi- 

nistración , conservación y reparación de los bienes” 

comunes , así como el pago de la prima del seguro  , 

todo ello en la forma prevista por la Ley ; c) Concu- 

rrir con voz y voto a la Asamblea de Copropietarios; 

d) Cumplir las disposiciones de la Ley , Reglamento ' 

y Ordenanzas sobre la materia ; e) Constituir si lo 

deseare la sociedad a que se refiere el artículo once 

de la Ley .- ARTICULO OCTAVO .- Cuando un piso , dd 

partamento o local pertenzca a dos o más personas , 

éstas deberán nombrar un mandatario en legal forma - 

para qye los represente en todo lo relacionado con- 

la propiedad , su administración , etcétera .- CAPI - 

TULO QUINTO :- Disposiciones Generales .- ARTICULO- 

NOVENO : Para que pueda realizarse una transferencia 

de dominio de un piso , departamento 0 local , así "co 

mo para la constitución de cualquier gravámen o dere- 

chos real sobre ellos , será requisito indispensablé . 

que el respectivo propietario compruebe estar al día- 

en el pago de las expensas o cuotas de administración, 

” 

conservación y reparación de los bienes comunes , así-:
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como el seguro . Al efecto , los Notarios exigirán como docu- 

mentos habilitantes la certificación otorgada por el Adminis 

trador , sin este requisito no podrá celebrarse ninguna es- 

critura ni inscribirse . Los Notarios y-los Registradores de 

la Propiedad serán personal y pecuniariamente responsables - 

en caso de no dar cumplimiento a lo que se dispone en este - 

artículo .- ARTICULO DECIMO .- La Primera Asamblea será con- 

vocada en cada caso a petición de cualquier interesado O por- 

Delegado que para el efecto designará el Ministro de Previsión 

Social . La primera acta será firmada por dicho Delegado y to 

dos los concurrentes a la Asamblea .- ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

El presente Reglamento regirá desde la fecha de su promulga- 

ción en el Registro Oficial .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- En- 

carguese de la ejecución del presente Decreto el señor Minis- 

tro de Previsión Social . Dado en Quito , a siete de febrero 

de mil novecientos sesenta y uno . Firmado ) JOSE MARIA VELAS 

CO IBARRA .- El Ministro de Previsión Social .- (Firmado ) Jo 

sé A. Baquero . Es copia . El Subsecretario de Previsión So- 

cial . (Firmado ) Doctor José Gómez de la Torre “".+-=2 200297 

'"" ORDENANZA DE PROPIEDAD HORIZONTAL . - El Consejo Cantonal de 

Guayaquil : Considerando : PRIMERO .- Que el régimen de la pro 

Piedad horizontal tiene por objeto estimular el desarrollo ur- 

bano de las ciudades facilitando la construcción de grandes - 

edificios y su división entre varios propietarios que pueden- 

Ser dueños , parcialmente de un piso , departamento o local 

SEGUNDO .- Que la Ley de Propiedad Horizontal del once de mar- 

20 de mil novecientos sesenta confiere a la Municipalidad la 

atribución de determinar los requisitos y aprobar los planos - 

E
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a que deben sujetarse los edificios sometidos a este: 

1 

régimen , así como de expedir , en cada caso , la de 

claración que autorice su construcción ; y, TER - 

CERO m:- Que es conveniente y necesario para el - 

progreso del cantón favorecer la extensión del régi- 

men de la propiedad horizontal , llenando los vacíos 

y resolviendo las dudas que han surgido en la aplica 

ción de la Ley .- RESUELVE : Expedir las siguientes- 

ordenanzas de propiedad horizontal .- ARTICULO PRIME 

RO .- Para que un edificio ya construído o por cons- 

truirse , pueda ser sometido al régimen de la propie- ' 

dad horizontal es necesario que sea incombustible , 

con estructura de hormigón armado , hormigón prensado 

o metálico con paredes de ladrillos , de bloques de ce 

mento de piedra o de losa de hormigón .- ARTICULO SE 

GUNDO .- El propietario de un solar o empresa promoto 

ra o constructora con autorización escrita del propie- 

tario , que deseen construir un edificio de propiedad- - 

horizontal , presentarán los planos y obtendrán el per- 

miso de construcción sujetándose a lo dispuesto en la- 

ordenanza de construcción y ornato en la Ley y Regla- 

mento ejecutivo de la propiedad horizontal , y solici- 

tarán además la declaración municipal de que trata el- 

artículo diecinueve de esta Ley que es la autorización 

especial para construir el edificio , la cual será otof 

gada por el Alcalde a base de los informes favorables 

del Departamento de Construcción y Ornato , del depar- 

tamento técnico de la Junta de Agua Potable y de la Di-
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rección General de Sanidad y será incluída en todas las es- 

crituras públicas , que se hagan sobre una dependencia del 

edificio .- ARTÍCULO TERCERO :- A los planos deberá acompa- 

ñarse un pliego , en tantos ejemplares como juegos de planos, 

en el que que conste la distribución de centésimos de las cuo 

tas de condominio en el solar proporcionalmente a la exti- 

sión , importancia y valor presuntivo de cada piso , depar- 

tamento o local numerado en que va a dividirse el edificio, 

Este pliego puede ser objetado o modificado y deberá ser apro 

bado por el Departamento de construcción y ornato , jJuntamen 

te con los planos de la construcción .- ARTICULO CUARTO 

Cuando éste terminada la construcción del edificio , cada- 

piso , departamento o local será catastrado como un predio 

independiente .- El avalúo catastral comprenderá la cuota - 

de condominio en el solar y en los elementos o partes del- 

edificio que son de propiedad y uso común , así como la que 

corresponde exclusivamente a cada piso , departamento o lo- 

cal , según lo determinad en los artículos tres y cuatro , 

de la Ley de la materia .- ARTICULO QUINTO .- La escritura 

pública de compraventa de la cuota de condominio pagará - 

los impuestos de alcabalas y registro sobre el valor que re 

presente dicha cuota .- La escritura de entrega de obra de 

la parte correspondiente del edificio pagará solamente el 

impuesto de registro sobre el valor del honorario del cons 

tructor .- ARTICULO SEXTO .- Cada piso , departamento o lo 

Cal está obligado separadamente al pago del impuesto pre- 

dial , de la tasa de alumbrado y aseo de calles y demás- 

gravámenes municipales .- Exceptúanse la tasa por aproba-
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ción de planos y permisos de construcción y la tasa 

por inspección final de la construcción , incorpora 

    
ción al catastro , fijación de pensiones , de arren-. - 

damiento y permiso para conectar la luz eléctrica que 

erán pagados unitariamente por el propietario origi- 
á 

   

nal del terreno o por el constructor .- .- ARTICULO 

SEPTIMO .- El o los propietarios de un edificio ya - 

construídos que quieran acogerse al régimen de la - 

propiedad horizontal presentarán al Departamento de , 

construcción y Ornato una solicitud acompañada de - 

los planos que determina el artículo diez de la Ley 

de Propiedad Horizontal y del pliego de distribución 

de las cuotas de condominio a que se refiere el ar- 

tículo tres de esta Ordenanza . El Departamento es- 

tudiará los planos y hará una inspección ocular del-; 

edificio para constatar si éste cumple el registro- 

fundamental de este régimen de propiedad horizontal o 

sea que admite una fácil división y que cada piso: , 

departamento o local sea indispensable y tenga salida 

directa a la vía pública o a un pasaje común . Con-+ 

el informe favorable del Departamento , la Alcaldía- 

extenderá la declaración que autorice la incorporación 

del edificio al régimen de la propiedad horizontal y: 

luego la sección catastro procederá a catastrar sepa- 

radamente cada piso , departamento o local del edifi- 

cio , previo el pago , por cada uno de ellos de la tasa 

por reavalúo de un predio . Esta declaración deberá - 

necesariamente que incluirse en toda escritura pública



  

02355 

que se otorgue sobre una parte del edificio .- ARTICULO OC- 

TAYO .- La transferencia de dominio por compraventa , Cce- 

sión de derechos o por cualquier otro título del total o 

parte de un piso , departamento o local de un edificio ya 

construído que se incorpore al régimen de la propiedad ho- 

rizontal pagará el correspondiente impuesto de alcabala ; 

pero no habrá lugar a este impuesto cuando se trate de sim- 

ple división entre copropietarios a prorrata de sus dere- 

chos de dominio .- ARTICULO NOVENO .- Derógase la ordenan 

za de propiedad horizontal del veintiocho de mayo de mil 

novecientos sesenta y cuatro .- ARTICULO DECIMO .- Esta or 

denanza entrará en vigencia seis días después de su promul- 

gación por la prensa de Guayaquil .- Dado en la Sala de - 

Sesiones del Muy llustre Consejo Cantonal en Guayaquil , 

a los veintisiete días de julio de mil novecientos sesenta 

y siete .- ( Firmado ) Doctor Alberto Ramírez Dueñas .- 

Secretario Municipal .- Firmado ) Roberto Serrano Rolando. - 

El Alcalde de Guayaquil .- Certifico : Que la ordenanza- 

anterior fue aprobada en dos debates por el Consejo de Gua- 

yaquil en las sesiones de veintitres de mayo y veintisiete 

de julio de mil novecientos sesenta y siete y sancionada por 

el Alcalde Municipal .- Guayaquil , veintisiete de julio - 

de mil novecientos sesenta y siete .- (Firmado ) Doctor Al- 

berto Ramírez Dueñas .- Secretario Municipal .- Certifico 

Que esta ordenanza de propiedad horizontal se encuentra - 

en vigencia por resolución del Muy Ilustre Consejo Canto- 

nal en sesión celebrada el día nueve de diciembre de mil- 

novecientos setenta .- Guayaquil , siete de mayo de mil- 
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novecientos setenta y uno .- Firmado ) Abogado Enri- : 

que Torbay Lecaro .- Secretario Municipal .- Certi- 

fico : Que la presente ordenanza de propiedad hori 

zontal  , fue publicada para su promulgación en el- 

Diario El Telegrafo , año ochenta y cuatro , número : 

veintinueve mil novecientos treinta y nueve , de fe-: 

cha primero de agosto de mil novecientos sesenta y 

siete , página número veintiocho . Guayaquil , - 

veintiuno de mayo de mil novecientos setenta y uno 

(Firmado ) Abogado Enrique Torbay Lecaro .- Secreta- 

rio Municipal oo rn 

" ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON SALINAS .- PRESI 

DENCIA .- oficio número : Un mil quinientos cincuenta 

y tres - IMS/P .- Salinas , siete de diciembre de mil ' 

novecientos setenta y seis .- Señor Gerente de Inmo- 

biliaria Chalela Cía . Ltda., Ciudad .- De mis consi-' 

deraciones : La Presidencia del Ilustre Concejo Canto- 

nal de Salinas , considerando : La solicitud presenta- 

da por el señor Gerente de Inmobiliaria Chalela Cía. 

Ltda., y el informe favorable del Departamento Muni- 

cipal de Obras Públicas número : cero cuarenta y seis 

de fecha once de Marzo de mil novecientos setenta y 

seis , que fué conocido por el Ilustre Concejo Canto- 

nal de Salinas , en la Sesión celebrada el día veinte 

y cinco de Marzo del presente año , y de acuerdo con- 

el Artículo diez y nueve de la Ley de Propiedad Hori- 

zontal y la Ordenanza sobre construcciones de Edifi- 

cios de Propiedad Horizontal confiere la respectiva -  
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DECLARACIÓN MUNICIPAL para el Edifico denominado "TORRE 

MAR " se los construya de conformidad al Régimen de la 

Propiedad Horizontal , ubicado en el lote de la manzana 

número cuatro del Sector Carbo Viteri de esta jurisdicción 

cantonal , construcción que deberá hacerse según los pla- 

nos aprobados y el permiso conferido para el efecto . En- 

consecuencia la compañía Inmobiliaria , con esta declara 

ción Municipal deberá otorgar la correspondiente Escritu 

ra Pública incorporando al Régimen de la Propiedad Horizon 

tal , el mencionado Edificio y terreno y cumplir con todas 

las disposiciones legales pertinentes .- Atentamente , Dos, 

Patria y Libertad , (Firmado ) Luis Célleri L., Doctor Luis 

Célleri Lascano , Presidente del Ilustre Concejo Cantonal 

de Salinas . Hay un sello ".---=- o. 

* LA PREVISORA BANCO NACIONAL DE CREDITO ' NOMBRAMIENTO .- 

Guayaquil , primero de Abril de mil novecientos ochenta Y 

cinco . Señora MARIA YCAZA DE MOREL . Ciudad .- De mis con 

sideraciones : Me es grato llevar a su conocimiento que la 

Junta General de Accionistas de LA PREVISORA BANCO "NACIONAL 

DE CREDITO , celebrada el veinte y cinco de Marzo de mil no 

vecientos ochenta y cinco , resolvió reelegir a usted para 

las funciones de GERENTE de dicho Banco , por un nuevo pe-| 

ríodo de cinco años , con las atribuciones y deberes deter 

minado en la Ley y en los Estatutos ; ejerciendo usted la 

representación legal , judicial y extrajudicial de la Com 

pañía , de acuerdo con los indicados Estatutos , cuya cod1 

ficación consta en la Escritura Pública autorizada por el 

Notario Segundo del Cantón Guayaquil , doctor Jorge Jara 
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Grau , el once de Abril de mil novecientos setenta y Cin 

co , inscrita en el Registro Mercantil] del mismo Cantón, 

el nueve de Mayo de mil novecientos setenta y cinco . -' 

Atentamente , (Firmado ) Economista Reynaldo G. Navarre; 

te M. Secretario de la Junta . RAZON : Acepto las funcio 

nes de GERENTE DE LA PREVISORA BANCO NACIONAL DE CREDI- - 

TO .- Guayaquil , dos de Abril de mil novecientos ochen- 

  
ta y cinco . (Firmado ) MARIA YCAZA DE MOREL . Queda ins 

crito este Nombramiento a fojas trece mil veinte y cinco, 

Número dos mil seiscientos cuarenta y nueve del Registro. 

Mercantil y anotado bajo el nímero tres mil novecientos ochenta y rue 

ve del Repertorio .- Archivándose los Certificados de Registro y De- 

fensa Nacional .- Guayaquil , once de Abril de mil novecientos ochen 

ta y cinco .- El Registrador Mercantil . (Firmado) Abogado Héctor Mi- 

guel Alcíivar Andrade . Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil .* 

Hay un sello '".- Abogado Héctor Alcívar Andrade , Registrador S 

ti1 del Cantón , certifica que la presente fotocopia de Nombramiento 

es igual a su original .- Guayaquil , veintidos de Abril de mil no- 

vecientos ochenta i cinco . (Firmado ) Abogado Héctor Miguel Alcívar 

Andrade . Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil .- Hay un sello". 

Quedan agregados a la presente escritura en calidad - 

de documentos habilitantes los Certificados de No Adeu- 

dar al Fisco ; Integración de Capital ; y, demás documen- 

tos .- Se me consignaron los derechos para el pago de im- 
* 

puestos respectivos .- Leída que les fué la presente escri 

tura a los comparecientes de principio a fin y en alta vol 

por mí el Notario , los susodichos comparecientes la aprut” 

ban en todas sus partes , se afirman , ratifican y firman”
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Junta de Beneficencia de Guayaquil” 

70051 IMPUESTO DE ALCABALAS Por 5/ 0097300 

    

ABG JORGE RODRIGUEZ+= o 

ad de SIETE MIL TRESCIENTOS. NOVENTA Y SIETE E,07/100.= sucres, 

    

    

    

A ta cantid: 
e Ss pr concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

e, $.51998.829,00 o por la transferencia 

q 3 de deminio de INMUEBLE. AÍFA -DIMORCA C. Ae CANTON SALINAS- 

a e emo e.” q - ¿grECTI vO 

3 o según Art. 20. del Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 de Mayo de 1.946 

3 As PIERO y CAR A Guayaquil, 16 de ENERO de 19. 87 

Ñ PEDRO €. VERGARA lupja de Beneficencia de Guayaquil 
Duxilior de Tesoreria 

Junto delBeneticencia de Gusyequil Uñ 
JOSE VEINTIMILLA CABRERA 

TESORERO 

    

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL terca 
ALCABALAS 

  

    

1 

7 2295 30 Por S/._3.698,53=- 

p 0 Guayaquil, a de Eten 81 ___ de 198___ 

- de bEs Jyrre RogdricueZe” la cantidad 

E o TES 10D SEISCIENTOS NOVENTA Y 00KO 53-loo sucres, 

e" WAPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, 

7 vio No del Notario Dr. fycarte- 

7 > de Inmobiliaria  DINORCA C.A,- $ 

  

  

  

  

    

  

    

  

  

E Ppredi0.- no 

+”. lo porroquia de Sealimas¿= ——— del Cantón * 
Dg 

“ee por la cantidad de $ -2.958.823.09 - 
A o 

. A KG ? TON 

C , / . . 

TT . - 
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e Jefe Provincial de Recoudoción de la 
Ln 

Junta de Defensa Nacional 
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Cara TIFICL¿CICN 

te 

A PETICION VERBAL DEL SR. RICARDO MOROTOLA DIPUGLIA 

2. UNICA N,- 

ZRTIFICO: Que revisado los archivos de Control 

de Contribuyentes de géta Institución 

Benberil conste cue los Sres. RICARDO 

MORTCOLA De. Y JORGE ER ODA 10 UZ2 NCZOA, no 
o 

son deudores al Cuerpo de Eomberos de 

Salinas, por ningún concepto 7 fecha.- 
Lo colas 

: 
    

   



    

El Jeíg de Catastro y Avalúos a petición del (a) interesado (a) 

Señor £5o0ge Bolívar Ulloa Vernimieno, CL NO 

Fecha, oviembre 25 de 1.986. 
  

FIRMA 

CERTIFICA: Que revisados los archivos de Catastro y Predios Urbanos 

del Cantón Salinas en actual vigencia, el Sr. 

no consta como propie- 

tario de predio alguno. 

  

JEFE DE AVALUOS 

¿RICAR CERTIFICA: Que os Sres. ABOG+JORGE RODRIGUEZ NOBOA y ARQ» FYCARDO 
A .> 

conste como legítimo propietario de lo gue sÍ continuación 

se detalla: 

EDIFICIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL "TORREMAR" 

UBiICACION:¿SECTOR:CARBO VITERI,, MANZANA No. 40, Garage No. lo pAlÍ A 
cuota (0,35%)., Avaldo de AlÍcuota +.o.oooooonoro. Y 6.204,00 . 
Garage No. 2y Alícuota (o, 370) e ¿Ave AlfÍícuota s6.... 6. 558,00 VS 

Garage No.10. ,AlÍícuota O, 28% «AV. AlÍícuotaso.... 4.983,00 Z . 
Garage Nos11l. s¿Alícuota 0, 30% «Av. AlÍcuotaser». 5. 527700 

Dpto. No.ell=A.,PoBaja PoHouse,Alícuota (4,25%)... 75.336,00 A 
Dpto+Nosi2=k.,Pohlta P.HousesAlÍícuota (2, T5%)o00. " 48.747,00 
Terraza Pent Eouse, Lave, AlÍícuota (0,95%) Av, Alfc. "_ 16,840,09-— 
Avaldo Comercial Garage Yo, 1 henorrrarsercanaesa 110. 214,00 

Avalúo Comercial Garage NO. Zeonnorcommmsomsror. 112.180,00 
Avalúo Comercial Garage No. 10 6090400 eso. ...n.n.o a 90. 640, 00 

Avalúo Comercial Carege Yo.11 e.oe.oeo...norsnnarssa dl 91.020,00 

Avalúo Comercial Dpto+.No.1l1-A.,P. Baja Pent House. "1'415.150,00 
Avalúo Comercial Dpto.No.12-A. ,Poklta.Pent House," 992.500,00 - 
Avalúo Comercial Terraza Pent House Lav..ooooooo. 23518000 

TOTAL .e.ooocooo.naoo.oo $3'210.849,00 

an O 

SON; TRES MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS, CUARENT, 1 NUEVE 
00/100 SUCRES, AS 

Es todo cuanto puedo certisicam, Le Ta EZ. 
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Víctor Hist Balén, mal. 

: Novbre. 25=1.986.= AUXILIAR -DE CATASTRO 1 AVALUOS,= 
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“gnicipalidad del Cantón Salinas 
Dirección Financiera  - 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 
oo AÑO FECHA EMISION 

    
Imp. Predio Urbano 2002 208, 00 ly 

1%o Medic. Rural 1.927,00 
PRA 1760 Construc. Escolares o LLO 

10% Solares no Edificado 

2% - 3%0 y 6700 Ácic. 

3 06 Predio Urbano 

Contrib. Espec. Mejoras A 

Comerc. 3210849900... Lo Aseo de Calles o 3.600g00 

Otros Vol.Se  ——u2l0po00 £ 
/ SUMAN: 

AAA + % Recargo 

, / = % Descuento 

O TOTAL: : 

    

    

    

11.560y300 

    

TL VTO. BRO. 
Yi RENTAS. 2, DIRECTOR FINANCIERO 

sam : e E e ¡A — 

$ o :á 
a eS o A a e 

[El ¿7
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITA RW TE 

ER € AA AAA - 
ETT OM ERE O RAZON LOLIAL NACIONALIDAD | 

B 

EDULAS No, 

BOLIVAR VÚLiMa  VERNIMMEN ECUAT. | 

0903433563 
— 1 A _—Í—Í_ÍIÁAÁ4Á4%AAA A OA AAA 2——— 

identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P, Votación 

  

  

   

    

       

  

         

    

  

      
     
    
  

   

      
DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS GUAYAQUIL 

po 3 1 a 

Provincia Ciudad Calle No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD | 

        

  

  

    

Viaje ] Lioteción o Concurso Of, 
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      Ema ue cm +techa be tonado Mota de 

mediante Resolución      

Encargada, el 16 de Jilio de 1.957, al máraen 

  

de la Escritura de Eometitución de    anónima" TRNMOEBTL IA 
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ca que contiene la CONS» 

DIMORCA S.ñ., 
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ta escritura pública, en cumpiimiento de lo dinpueste en el Decreto 733, 

dento de la República, pn- 

20 de Agonte de 1.975.- Guaya- 

quíl, Marvo veintiocho de mil, [novecVentos ochenta y ocho.- El Regis- 

   
   
   

     

blicado en el Registro Oficial 0» 

trador Mercantil Suplente.- 
    

  

Lede. CARLOS PONCE ALVARADO 
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